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MINISTERIO DE INDUSTRIA

8894 ORDEN de 21 de marzo de 1975 por la que se in
cluye a la Empresa «Ingeniería y Dirección de 
Obras y Montajes, S. A.» (IDOM), en el grupo A de 
la Sección Especial de Empresas Consultoras y de 
Ingeniería Española, del Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial.

limo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión de la Em
presa «Ingeniería y Dirección de Obras y Montajes, S. A.» 
(IDOM), en el grupo A de la Sección Especial de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Española, del Registro de Empresas 
Consultoras y de Ingeniería industrial, creado por Decreto 617/ 
1968, de 4 de abril.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 21 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al
varo Muñoz.

limo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecnolo
gía.

8895 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en' Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo a P. T. 2.780.
Final de. la misma: Nueva E. T. «Inmobiliaria Olmar».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: li KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sección. .
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición dé la ser
vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966-, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.327-C.

8896 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 1.354-74/46 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
con domicilio en calle Caspe, 33, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo .con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, e propuesta de -a Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Noguera», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de alta tensión

Origen de la línea: En la subestación de Ripoll 132/45 KV. '
Final de la misma: En la nueva subestación «Noguera».

Términos municipales a que afecta: Ripoll y Parroquia de 
Ripoll.

Tensión en KV.: 45.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de doble circuito.
Longitud en kilómetros: 3,469.
Conductores: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución'.

Gerona, 21 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—Í.502-C.

8897 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por las obras del 
plan de electrificación rural  de la provincia de 
La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 10/20 Kv. Santiago-Labacolla y estaciones trans
formadoras del aeropuerto de Labacolla, San Razara, San Mar
cos y Amio, en el término municipal de Santiago de Compos- 
tela, siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada por Resolución de-esta 
Delegación de 3 de noviembre de 1973 y 18 de diciembre de 1974, 
e incluida en el plan de electrificación rural y en el programa 
de inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros 
de 23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el apartado bb'del artículo 42 del Decreto 902/1969, 
de 9 de mayo, que lleva implícita lá necesidad de la ocupación 
de los terrenos afectados y la urgenc a de dicha ocupación a 
los efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

E d i c to

(Expediente número 27.384)

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos los inte
resados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que después de transcurridos como mínimo 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento 
sobre el terreno, por el representante de la Administración, de 
las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
situadas en el Ayuntamiento de Santiago y señaladas con los 
números que al final se detallan, de las relaciones publicadas 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» número 84, 
de fecha 12 de abril de 1975, y en los diarios de esta capital 
«El Ideal Gallego» y «La Voz de Galicia», de 2 y 4, respectiva
mente del mismo mes y año, previniendo a dichos interesados 
que en la notificación individual que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en los correspondientes tablones 
de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta Delegación 
Provincial, se señalará con la debida antelación legal el día 
y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advir
tiéndoles también que a dicho acto podrán hacerse acompañar 
de sus Peritos y un Notario, a su costa, si así lo estimasen 
conveniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento po
drán rectificar los errores de hecho que hayan padecido en 
la descripción, mediante escrito dirigido a esta dependencia.

Relación de fincas afectadas.

6, 6/1, 7, 7/1, 8, 8/1, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 16/1, 17, 18, 
19, 20, 21, 21/1, 21/2, 21/3, 22, 23, 23/1, 24, 25-26, 27, 27/1, 28, 29, 
30-31-32, 33, 33/1, 33/2, 50, 51, 60, 94, 95, 189, 201, 202, 203, 204
y 211.

La Coruña, 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—1.3í>9-A.

8898 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lu
go por la que se autoriza el establecimiento de la 
variante de la línea eléctrica de alta tensión, Mon- 
doñedo-Tronceda (Lugo) que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo,
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a petición de «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, S. A.» 
(B.E.G.A.S.A.), con domicilio en Lugo, calle General Mola, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una variación de una línea de 
alta tensión;- cumplidos los. trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1986, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde
nación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lugo, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Barras Eléctricas Galaico Asturianas, S. A.» 
(B.E.G.A.S.A), la instalación de dicha variante, cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

' Origen de la línea: Subestación de Mondoñedo 132/66/20 KV. 
Final en el apoyo número 4 de la línea a 132 KV., Mondóñedo- 
Tronceda; la longitud de la línea es de 662 metros, a 66 KV., 
capacidad de transporte de 2 por 20 MVA.

Finalidad de la línea: Mejorar el servicio eléctrico en aque
lla zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 

- Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617'1966, de 20 de 
octubre.

Lugo, 10 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón Fernández.—1.122-B.

8899 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioos en el expediente nú
mero 34.351, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico S. A» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, í, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
do utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso,, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV.. - «Fuejo-Empresa Municipal de 
Aguas». Conductores tipo 1 P 12/20 KV. (1 por 95), aluminio. 
Longitud de 324 metros. Emplazamiento en término municipal 
do Gijón.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales dé 23 de febrero de 1949, 
y Ir. Orden mimsterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un plazo 

de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de' 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
dél Decreto 2617/1906.

Oviedo, 20 de marzo de 1975.—El Delegado Provincial. 
1.160-D.

8900 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.821.—Línea a 25 KV. a E. T. 3,497, «Auto
pista Tronco Vendrell».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribágor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación- Línea d_e transporte de energía eléctrica a 25 KV. 
con conductor aluminio-acero de 43.05 milímetros cuadrados de 
sección con una longitud de 1.198 metros en tendido aéreo, y de 
aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una longi

tud de 40 metros en téndido subterráneo, para suministro a 
la E. T. número 3.497, «Autopista Tronco Vendrell», de 200 KVA. 
de potencia.

Origen: Apoyo número 5, línea a 25 KV.; derivación a E. T. 
número 3.841, Autopista.

Presupuesto: 355.630 pesetas.
Procedenia de les materiales- Nacional.
Situación: Término mumcipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para servicios pro

pios de Autopista.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la ut'li- 
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso. 

Tarragona, 8 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.279-C.

8901 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial dél Ministerio de Industria en Viz
caya hace saber que por el excelentísimo señor Mirpstro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncia del interesado, 
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y término municipal: 
12.217. «Ondarsuri» Cuarzo. 20. Bilbao.

12.219. «Ondarsuri Segunda». Cuarzo. 10. Bilbao.
12.220. «Ondarsuri Tercera». Cuarzo. 10.'Bilbao.
12.312. «Ondarsuri Cuarta». Cuarzo. 10. Bilbao.

Lo que se hace público, declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservada 
a favor del -Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Bilbao, 27 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Pa
blo Diez Mota.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8902 ORDEN de 22 de marzo de 1975 por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios 
(APA) a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, para el grupo de productos «Frutas varias», 
a la «Sociedad Cooperativa Frutícola Ampurdán», 
de San Pedro Pescador (Gerona).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ese 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación come 
Agrupación de Productores Agrarios acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la «Sociedad Cooperativa Frutl- 
cola Ampurdán», de San Pedro Pescador (Gerona), y habiéndose 
cumplido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973 
de 26 de julio; en el Decreto 2178/1973, de 28 de julio, y en 
sus disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, 
de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972. de 22 
de julio, a la «Sociedad Cooperativa Frutícola Ampurdán», de 
San Pedro Pescador (Gerona).

Dos.—La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Frutas varias».

Tres.—El ámbito geográfico de agrupación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los tér
minos municipales de San Pedro Pescador y Vilamacolun, de la 
provincia de Gerona.

Cuatro.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen 
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será la del día 
1 de junio de 1975.

Cinco.—Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por 100, respectivamente, durante los 
tres primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agru
pación de Productores Agrarios.

Seis.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la En
tidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100. ’


